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RELACIONES PÚBLICAS

“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Diversidad”

NOTA     DE     PRENSA     Nº   129 –   2012-GR.CAJ/DC.RR.PP.  

Saneamiento básico para mejorar calidad de 

vida de las familias más pobres de la región

Con este fin, Gobierno Regional Cajamarca tranferirá más de 13 millones de soles a 

municipalidades distritales de Chilete, Unión Agua Blanca, Paccha, José Gálvez, Sucre 

y Cospán.

El Gobierno  Regional  de  Cajamarca 

suscribió convenio con las municipalidades 

distritales de  Chilete (Contumazá), Unión 

Agua Blanca (San Miguel), José Gálvez 

(Celendín), La Paccha (Chota), Sucre 

(Celendín) y Cospán (Cajamarca) para 

concretizar en  los  próximos  días  la 

transferencia de 13 millones 221 mil 293 

soles para la ejecución de  proyectos de 

agua y saneamiento básico en dichas 

localidades.

Con este fin, el distrito de Unión Agua Blanca recibirá 3 millones 717 mil 346 soles;  el 

distrito chotano de Paccha, 3 millones 970 mil 145 soles; Chilete, 1 millón 815 mil 138 

soles; Cospán, 422 mil 133 soles; José Gálvez, 3 millones 71 mil 202 soles; mientras que 

el distrito de Sucre obtendrá 225 mil 330 soles.

Durante la firma de convenio, el alcalde del distrito de Unión Agua Blanca, Geyner 

Hernández Cubas, agradeció  la  voluntad del  presidente  regional  Gregorio  Santos  y 

anunció el inicio de los trabajos para los próximos días.

De agual manera lo hizo Leoncio Ruiz Vera, alcalde del distrito de Paccha; mientras que 

el alcalde de Chilete, Arturo Plasencia Castillo, dijo que el millón 815 mil 138 soles que 

recibirá su municipalidad será bien invertido en beneficio de su población.

Por su parte, el alcalde del distrito de Cospán, José Alcántara Infante, reconoció la 

voluntad de las autoridades regionales para invertir en saneamiento básico en los 

distritos.

La transferencia efectiva  se hará en los próximos días, gracias al trabajo coordinado 

entre Gobierno Regional, Consejo Regional, Dirección Regional de Vivienda y 
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Construcción, REMURCA, CARE Perú, y la Coordinadora de Desarrollo de la Cuenca del 

Jequetepeque  y Saneamiento. 

Jorge Lozano Mejía, presidente de la REMUR Cajamarca (Red de Municipalidades 

Rurales) manifestó que el derecho elemental de las personas es contar con acceso a 

servicios básicos de agua y saneamiento,  contribuyendo a la disminución de 

enfermedades de origen hídrico.

Cabe indicar que la transferencia presupuestal fue aprobada el pasado seis de marzo 

en sesión ordinaria de Consejo Regional mediante el Acuerdo Nº  025 de 2012 por 

considerarla de necesidad urgente para estos distritos.

DATO

El gobierno regional de Cajamarca tendrá a su cargo la supervisión de las obras  para 

asegurar su calidad. 

Se agradece su difusión.

Cajamarca, 20 de marzo de 2012
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